
a

obett
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Articulo 1.° Las leyen obligarán en la PenInsula, lu-
lo Baleares y Canarias, ä los veinte dial' de tu promul-
pelón si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el cha que termina la juev.
cl6n de la ley en la Gae.eia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las ley« no excusa de su
somplimiento.

Art. 3.° Las leyes no temida efecto retroactivo, si
an diapuoieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto é Instrucción de z4 de Enero de sacas
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarin, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen !a* subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplemento t adelantados por los mis-
mos, ad como los derechos de inuerción de los anuncios
el los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
t.:fletante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo 41 lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°
amumummemeammanzarammeserew~-mmo,.	

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IN CÓRDOBA 	 Pesetas ruma DKOÓRDOBA',; Peseta.

Un mes. • 	 . . 3'. 	 Un mea. . . . . 4
Trimestre. . 	 . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses, . 	 . 16 50 Seia gamma. aa . . 22 50
Un año, . . 	 . 83	 Un año. . . . . 45

Mixturo mato, o simrsivroir d aula.

13* pabilos todos los ellas, tatiepIo los domingos.
f

NOTA IMPORTANTE„—Inanelhatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLrriN dis-
pondrán que se fije an ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del maulero si-
guiente,

I Las leyes, órdenes y anuncio» que se manden publi-
car en loa Boktims ofieiala se han de remitir al Jeta

'político respectivo, por cuyo conducto se pasada 1 loa
editores de loe mencionados periódicos,
lOrdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1814)

Los »llores Secretarios cuidad; bajo su sadi estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boarna, coleccionados para su encuadernación, que de.
beri verificarte al final de cada arlo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea d Instancia de parte sin- que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, d razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos d 40 céntimos de peseta.
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oi
DE LA 	 up

PROVINCIA

Núm. 1.898

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Elevadas ä este Ministerio
gran número de instancias promovidas
por Corporaciones, entidades é interesa-
dos, en solicitud de que se amplie el p;a-
zo para acogerse ä los beneficios del ca-
pítulo XX de la ley de Recntamiento,
así como les sea admi ido el importe de
loe !segundos y terceros plazos de las cara,-
taz vencidas.

El Rey (q. D. g.), de acuerdo czis 44

I

Consejo de Ministros, te ha servida) pro-
rrogar !l'ata el dia Pa0 de Juan prtíziao el

I plazo para que puedan scr,gerte á die,..,1

# benefis..-...'-.6 los recatas del es't..da a. laar. ta.,
del presente sala 7 l'A dig altradrA tr...1*-

I

dori f-. e...5 e = -a tcta=1 se-Ti4Ve- p‘ald!en..-
do tarabísea optar dentro def imlircau Ser -

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dio» guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria ¡Eugenia y SS. A.A. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan !sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia,

((Gaceta> 13 Abril 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
--

Circular núm. 1.471

El Alcalde de Villanueva del Duque
me comunica que en el sitio conocido
por Posadillas, de aquel término, ha sido
encontrada sin dueño conocido una ye-
gua negra, de 1'50 metros de alzada, de
diez ä once años, con el hierro del Fénix
Agrícola V. número 2, en la nalga iz-
quierda y otro en la derecha en forma de
óvalo sin cerrar.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
dias no se presenta el dueño ä reccger
dicha caballería, se vended en pública
subasta en el Ayuntamiento de Villanue-
va del Duque, según dispone el articulo
íd.' del Reglamento de 24 de Abril de
1905.

Córdoba 14 de Abril de 1916.—El Go-
bernador, Agustín de la Serna.

Carcular número 1,472

E! Alcalde de Villa vickoza me comu-
nica haber sido encontradas sin duears
conocido, en aquel término rnunipal.,

po para acogerse ä la cuota de 2.000 pe-
setas que señala el articulo 268 de la re-
ferida ley los que disfruten de la de 1.000
pesetas que determina el 267 y que pue-
dan ser abonados aefeniamo los plazos ven-
cidos hasta la indicada fecha; interesan-
do V. E. de los Gobernadores civiles de
las provincias de esa Región que dispon-
gan se inserte esta Circular en los «Bo-
letines Oficiales> de las suyas respectivas
para la debida publicidad de esta dispo-
sición, fin de que llegue á conocimien-
to de los interesados ä quienes corres-
ponde.

De Real orden lo digo á V. E. para
au conocimiento y demäs efectos. Dios
guarde V. E. muchos años, Madrid, 6
de Abril de 1916.

LUQUE.
Señor 	

((Gaceta) 7 Abril 1916.)

Jefatura 1e Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.451
Número del expediente 7.366

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de C6rdoba.

Hago saber: qie por don Rafael Salce-
do Nieto, vecino de Córdoba, se lea pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia un. íratInda fecha I39 4* MIMO
de 1,16, 00;kitan4o 84 14 nenee4on
tenla y seo pertenencles 4« 1* ardite An,
noeline4.0 eni.egnia, dc thir4491 hierro,
t41.1 en ei 0202frie; »Moto y km»
que flauslan Gratillo 4e ilutei $ prop44da4

dera PM° geara,449, c479 Pedig*
k ha 44. adaridelo per 4*teet4 441

rjekerr-ie-or 4e 119 efe AMI 4e J(14,
145 	 bof, orplmt4 44-

Franqueo
concertado

nación: se tendrá por punto de partida el
mismo de la mina «San Amador> núme-
ro 5.639, ya caducada. Desde este en di-
rección N. 15° 10' 0. se medirán 600
In. y se pondrá la primera estaca; de esta
al O. 15° 10' S. 500 y segunda; de se-
gunda al S.15° 10' E. 600 y tercera; de
esta al E. 15' 10 N. 1.100 y cuarta; de
esta al N. 15° 10' 0. 600 y quinta, y de
quinta ä primera O, 15° 10 S. 600 me,
tros para cerrar el períanetro solicitado.
Todos los rumbos estän referidos al Nor-
te verdadero.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Abril de 1916.—El In-
geniere Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 1.477

Número del expediente 7.370

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Fermín Ca-
ballero Pedraza, vecino de Villaviciosa,
se ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia lecha 6 de
Abril de 1916, iolicitando se le conce-
dan cuarenta pertenencia* de la mina da,
nominada 44 (.oncapnlbn,, da ndnersi
biearo, 	 en al iihrmiao da VINYNInto
y pene eeveldo por f.* 4.1,4,
444 14 114444•404 en In I,ma gimiente
my* regiero ir ha 414o i4.nitr4n 	 4411,
«44/, 44 *armo Iialfrofm#4*/ 14 AW)1

di I e ) e, «frOf 'ad@ 	 sA, la
049;14 4e6e*istOrn; in km4ri 	 Moteo
4* 14444 611 414110411 	 444144444 Ird4
42104 d 1s E4346 4 W14 #646,6144. ik64
nyi«,,4 4e Pmk,49, y »mor' 441.4

las cabailerías siguientes: una yegua de
1'46 metros de alzada, de catorce años,
castaña, cabos, cola y crin negros, calza-
da, baja de la extremidad posterior de-
recha, sin hierro, blancos partes latera-
les del dorso, locero algo corrido; y un
potro de 1'40 metros de alzada, de año
y medio de edad, castaño, entero, calza-
do bajo del pié izquierdo.

Lo que hago público en este periódi-
co oficial para general conocimiento; pre
viniendo que ai dentro del plazo de vein-
te días no se presentan el dueño 6 due-
ños ä recoger dichos semovientes, se ven-
deren en pública subasta en el Ayunta-
miento de Villaviciosa, según dispone el
artículo 8.° del Reglamento de 24 de
Abril de 1905.

Córdoba 14 de Abril de 191 6.—El Go-
bernador, Agustín de /a Serna.

Ministerio de la Guerra

DE CORDOBR
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vas, que tiene un acebuche entre el cres- nica la cuota propuesta con la que tenen ! rao1 	 i 	 bd interinamente mientras se proveeFué aprobada el acta anterior.
Por unanimidad se acordó rescindir el

contrato del arbitrio sobre bebidas espi,
rituosas y que por el Ayuntamiento a
proceda ä formar el reparto entre los is,

tón y la calicata antigua, en terreno de señalada los hornos de cocer pan por re- esta plaza con arreglo 	 a _ y.

la Campana, ä dos metros del arroyo; tribución sin venta, clasificados en el Tia- 	 Se aprobó en definitiva la subasta so-

desde dicho punto de partida y en direc• mero 8 de la clase 2. a , sección 3 • 1, tara- I bre arbitrios de carnes.
Idem idem idem sobre arbitrios de pe-

metros para fijar la primera estaca; 1 los 	
El Consejo constituido en Comisión sas y medidas mayores, así como el ir- 	 dustrialea sujetos ä este impuesto.

250 in. de esta y dirección E. la segun-
da; ä los 800 m. de esta al Sur la terce-
ra; 1 los 500 in. de esta al Oeste la cuar-

to; 1 los 300 m. de esta al Norte la quin-
ta, y de esta á la primera estaca resulta'
rän 250 In . al Este, con lo que se deter- 	 Y conformándose S. M. el Rey (q. D.g.) cubiertos.

mina el rectángulo de las cuarenta perte- con el preineerto dictamen, ha tenido 1 	
La Corporación acordó oponerse tate-

nenciaa solicitadas, que lindan por todos bien resolver como en el mismo se pros rin ella no 	 condiciones del

rumbos con terreno franco del dicho pa- pone, ó sea que se adicione al epígrafe
405 de la tarifa 3. 3 un párrafo que diga:

s En las poblaciones de menos de 20 000
habitantes, se pagará por cada horno in.
termitente 6 de plaza fija, 17,50 pese-
tas.'

De Real orden lo digo 1 V. I. pera su

lación Norte magnético se medran 4• •

raje La Campana.
Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se

permanente, opina que puede V. E. ser- bitrio sobre degüello de cerdos en el Ma- 	 Se acordó se libren I la comisión de lE

virse acordar la adición al epígrafe 405 tadero. 	 Cruz Roja de esta localidad 125 peseta

de la tarifa 3 • 2 de industrial, en la forma 	 Se dió cuenta del escrito notificando la para pago de la casa social de la misma,
propuesta por la Dirección general de empresa de la luz eléctrica que para el 13 	 Se acordó asistir 1 la función de h

Contribuciones,» 	 corta el fluido si no se le abonan los des- Candelaria.
Se di6 cuenta de un oficio del Prei

dente de la Junta del Censo en el que pi
de se le libren al Secretario de la Miami

la cantidad de 500 pesetas para peda
atender 1 los gastos de material y ese
pleados y locales en las elecciones taa

contrato.
Se acordó reparar y encalar la Casa

Ayuntamiento y limpiar las fuentes.
Se acordó facilitar un socorro á Daniel

Pérez Cevadero.
Seguidamente se

alones permanentes.
Por el Secretario se dió lectura 1 los

nombramientos de Alcaldes de barrios.
Y no habiendo otros asuntos se levan.

rio al Secretario de la Tonta del Censo s
con cargo al capítulo correspondiente,

Igualmente se dió lectura ä 	 °fiel(
1 del Inspector vete inario en el que pia

t6 la sesión, 	 s. 	 se adquiera un instrumento necesario pi
Sesión supletoria del día 17 	 ra el reconocimiento de las carnes.

Presidencia: Alcalde don José de Toro
y Gutiérrez.

Lectura del acta anterior que fué apro-
bada.

El Ayuntamiento quedó enterado de

las disposiciones oficiales de la semana.
Se acordó adquirir varios útiles para

el Matacieeo y que se repare la cañería
que abastece de agua aquel Estableci•
miento, por encontrarse en malas condi-
ciones.

Se acordó adquirir el material necesa-
rio pira quintas y reparto de consumsaa y
que se abone su amporte del capítulo co-
rrespondieate del presupuesto.

Se acordó abonar al Secretario la cuen que ha de proceder á la formación de 11

ta presentada importe de los gastos oca- Junta municipal, en virtud de lo que dis
Menudea en un viaje 1 la capital para en- ponen los artículos 66 y 69 de la ley Id o .
tregar el reparto de la contribución nr- nicipal.
bana. 	 Y no habiendo otros asuntos se lesas

Igualmente se acordó facilitar un 50- 
t6 la sesión,

corro 1 José Moreno Castellano para po-
derse trasladar al hospital de Granada. 	 Mes de Febrero.—Sesión del día 7

Cuente de lo recaudado por ei arbitrio 	 Presidencia: Alcalde don José de Tor

municipal del mes de Diciembre último. Gutiérrez.
Se acordó dispensar los derechos de 	 Fué aprobada el acta de la sesión am

los cerdos sacrificados en el hospital de tenor.
caridad de esta ciudad. 	 Se acordó delegar en una comisión c

Frré aprobada la distribución de fon- este Ayuntamiento para que represenl
dos del mes actual. 	 1 esta Corporación y ejerciten todos k

Se acordó se proceda-a, la formación derechos en las obras del camin a Te(
de un padrón de pobres de solemnidad. 	 nal de La Rambla 1 Puente Genil.

Y no habiendo otros asuntos se levan- 	 Se acordó facilitar un socorro á Lid
t6 la sesión. 	 Pérez para trasladarse al hospital de Gt

Sesión ornaria del die 24

cumpla

nombraron las comi-

las

duraete el año se hagan.
El Ayuntamiento acord6 que por Ti

Alcaldía se /e suministre todo lo necea*.
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crean con derecho para ello, 	 conocimiento y demás efectos. Dios guar-
Córdoba 13 de Abril de 1916.—E1 In- de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de

geniero jr, fe, Luis Espina y Capo. 	 Marzo de 1916.

Ministerio de Hacienda / Señor Director

Núm. 1.460 	
nea,

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido ä informe de la Co-

misión permanente del Consejo de Esta-
do el expediente sobre clasificación en las

tarifas de laContribución industrial de los
hornos de plaza fija en las poblaciones
de menos de 20.000 habitantes, dicho Al-
to Cuerpo ha emitido en el mismo e! si-

guiente dictamen:
t Excmo. Sr.: De Real orden, comuni-

cada por el Ministerio del digno cargo de
V. E., se ha remitido ä informe de esta
Comisión permanente el expediente ad-
:Junto, del cual resulta:

Que en instancia de 23 de Noviembre
último, D. Juan de Rovira, vecino de Ma-
drid y dueño de una fábrica de pon en el !1
pueblo de Dos Barrios (Toledo), suplica
que se determine la tributación que co-

as
a•

nada.

I

Igualmente se acordó facilitar nn soi

Fué leida y aprobada el acta anterior. 	

.Presidencia: Alcalde don José de Toro

Se acordó abonar 1 don Manuel Qui- se 1 Sevilla.

 Jiménez Coabproetreo para traslada
y otrc

cForrarteiscgEonJriimelu
Gutiérrez.

vengadas de varios expedientes de apre- de la cera gaatada en la función de
También se acordó abonar la cual

ch ti

rós la cuenta paesentada por dietas de-

Se dió cuenta de un oficio—del Preai- 

Candelaria,mio. 	 _ .

Se 
aprobó

en el que pide se reproduzca el acuerdo 	

a distribución de fofa(

dente de la Cruz Roja en esta localidad delrn-aactu lal.

ci6n por parte de este Ayuntamiento pa- 	

Soe. acordó arrendar la haza del Cal.
de la Corporación referente 1 la subven-

tiliSe de Hió lecturaaciena ef 	 ted a 1 rinfeorremned: 
los 

c doerni.
8i6n d

ura le casa social, el Ayuntamiento acor- 	
re.

d6 que para la sesión próxima se traigan i chos que debe percibir el Agente eje
r'

, los antecedentes que existan en Secreta- tivo y el Ayuntamiento acordó sean 
los

Sesión supletoria del die 31 	

que dispone la ley de Apremios de 190:10
' na referentes 1 este particular.

Presidencia: Alcalde don »se de Toro • enPporroupniealinld iddned seestnewnAbyru6n;enscireent:°iä

Gutiérrez. 	 don José Moreno Gornez.

VILLANUEVA.
general de Oontribucio

((Gacetas 11 Abril 1916).

AYUNTAMIENTOS
7•n•n•n•3n•••••••n••n

AGUILAR
Núm. 1.465

Extracto de loa acuerdos tomados por
este ilustre Ayuntamiento durante el
primer trimestre del año actual que se
somete 1 la aprobación de la Corpora-
ción con el fin de que se pubaque en
el BOLI/UN OFICIAL de la provincia, en
virtud de lo dispuesto en la vigente
ley Municipal.

Mes de Enero
Sesión del día 1.°

Presidencia, don Antonio Vaidelomar.
Constitución del nuevo Ayuntamiento

para el presente bienio:
Nombramiento de Alcalde presidente,

recayendo éste en don José de Toro y

rresponda al horno intermitente que tie- Gutiérrez de Salamanca, el que se pose.

ne establecido, que por ser intermitente I sionó inmediatamente.

y estar en población de menos de 20 000 	 Nombramientos de Tenientes Alcal-
habitantes, no eatá comprendido en el I des y Síndico, siendo designados los si-

epígrafe 405 de la tarifa 3. 2 	; guientea señores Concejales: para primer

	

Que, con vista de dicha instancia, el 	 l'eniente, dun Francisco Toro González,

Negociado y Sección correspondien tes de ; para segundo, don José Delgado Onsur-
la Dirección de Centribuciones, recono- 1 paraa tercero, don Miguel García Ca-

ciendo la existencia de -asir' omisión en las rretert; para cuarto, don José Pérez Gar-
tarifas y la necesidad de subsanarla, eh- cia, y para Sfedico, don Manuel Barra-
tiende que, al efecto, debe establecerse la ' gan Miranda, posesionándose seguida-
misma proporcionalidad entre unos y mente de sus cargos.

otros hornos, procurando la armonía con t 	 Sesión extraordinaria -del día 8
la cuota señalada á los de cocer pan, por Presidencia del señor Alcalde D. José
retribución sin venta, por lo que propone de Toro y Gutiérrez.

V. E. se adicione al epígrafe 405 de la Formación y aprobación de un núme-
tarifa 3. a un párrafo que clasifique , los ro cuádruple de vecinos de los que cona-
hornos intermitentes, en poblaciones me

	
ponen este Ayuntamiento, con casa abie- epr-

nores de 20.000 habitantes, señalando á I ta y que paguen mayores cuotas de con-
cada horno la cuota de 17,50 pesetas. 	 i

Y conforme la Dirección General con
tribucioaes directas con sujeción á lo dis-
puesto en el art. 25 de la ley Electoral

este parecer, V. E. se ha servido consul- de Senadores de 8 de Febrero de 1887.
ter a este Consejo: 	 Con lo que terminó la sesión,

Considerando que los hornos intermi-
tentes en poblaciones menores de 20.000
habitantes no han sido objeto de clasifi-
cación en las tarifas:

Considerando que reconocida la nece-
sidad de dicha clasificación es aceptable
la propuesta del Centro directir,puesto
que atendida la base de población y los $ de los empleados de este Municipio, acor-

elementos de fábrica, se eatab'ece la de- dando la Corporación admitir aquellas y

bida proporcionalidad entre una y otra e elevar á definitivos los interinos 1 excep•

clase de hornos y se procura sea armó 	 citan del Secretario que segnirä el nom.-

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia: Alcalde don José de Toro

y Gutiérrez.
Lectura del acta anterior que fué apro-

bada,
Dimisiones y nombramientos interinos

El Ayuntamiento acordó pase ä la co.
misión correspondiente para que estudie
este asunto y informe e la Corporación.

Se acordó rescindir el contrato de
haza del Castillo por falta de pago y ras
se requiera en forma al arrendatario pan
que abone lo que adeuda.

Fué aprobada la cuenta presentada
por el perito municipal.

Igualmente (Lié aprobada la cona
presentada por el portero del Ayunta
miento de los gastos menores.

Por unanimidad fué nombrado Agente
ejecutivo don Pedro Gutiérrez Losada

Se acordó la formación de seccione

e
e

o

II

01
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y no habiendo otros asuntos se levan-

tó la sesión.

Sesión supletoria del día 14

Presidenc ia : Alcalde don José de Toro

y Gutiérrez.
Fri 6 aprobada el acta de la sesión an-

terior.
El Ayuntamiento quedó enterado de

las disposiciones oficiales de la semana,
Por unanimidad se acordó reclamar de

la Intervención de Hacienda y demás
Centros de liquidación de los ¡bienes de
propios desamortizados en la segunda

época.
Se dió cuenta del expediente de bebi •

das espirituosas y espumosas.

Fué aprobada la cuenta presentada por
don frian León González.

Se acordó facilitar los socorros alguien
tes: nao á Franciaco Avilés, otro á Ma-
nuel Ortiz y otro á Antonio Carmona.

Se ecord6 noutbrar un temporero para
que auxilie al oficial de quintas, y que se
adquiera el material necesario para di-
cho negociado.

Se acordó pase á informe de la comi-
sión el contrato con la banda de misica.

Se acordó que loa socorros que facilite
este Ayuntamiento no excedan de 25 pe-
"et as.

Y no habiendo otros asuntos se levan-
tó la sesión.

Sesión supletoria del dis 21

Presidencia: Alcalde don José de'Coro
y Gutiérrez.

Se acordó aprobar el acta de la sesión
anterior.

Se acordó que el tipo medio del jor-
nal de un bracero es el de 1'75 pesetas.

Se nombraron á los médicos don Ra-
fael López y don Ildefonso Lora para que
asistan al reconocimiento de mozos, y á
don Manuel Paniagua y don Juan de Dios
Carmona pura las revisiones, así como ti
don Manuel Varo Arjona para tallar los
mozos del actual reemplazo y revisiones.

Igualmente se acordó gratificar á los
niños que extrajeron las bolas en el sor-
teo de mozos.

Se nombró i un empleado para que 1
pase ä Ja Comisión mixta y recoja los
documentos para los expedientes de los
mozos de los tres últimos reemplazos.

Se nombró á Dolores Castro Pelma
ama mayor.

Por la Presidencia se expuso á la Cor-
poración que debía arrendarse el Salón
Varietés y la Corporación acordó pase á
informe de la comisión correspondiente.

Se acordó facilitar un socorro a Anto-
nio Sánchez.

Se di6 lectura al dictamen de la comi-
sión referente al contrato con la banda
de música y el Ayuntamiento acordó
que nuevamente se recabe alguna baja
máa de lo que se pide.

Y no habiendo más asuntos de que tra-
tar se levantó la sesión.

Sesión supletoria del dfa 28

Se aprobó el intorme de la comisión
sobre el escrito presentado por don Leo-
poldo Matos.

Se acordó abrir una información sobre
Im escritos presentados por varios indus-
triales en loe que piden se eliminen del
arbitrio sobre bebidas espirituosas y es-
pumosas.

Se acordó facilitar un socorro á la viu-
da de Andrés Aguilar.

Y se levantó la sesión.

Mes de Marzo

Sesión supletoria del día 6

Presidencia: Alcalde don José de Toro
y Gutiérrez.

Fue aprobada el acta anterior.
Per la Presidencia fné retirada la or-

den del día y se levantó la sesión.

Sesión supletoria del día 11

Fué aprobada el acta anterior.
Por unanimidad se acordó que por:el

Regidor Síndico se formalice el contrato
con el gerente de la banda de música en
la cantidad de 1.200 pesetas anuales.

Fué aprobada la distribución de fondos
del mes actual.

Se dió cuenta del bagaje facilitado al
Guardia civil Francisco Granados Cruz,.
acordándose se abone del capítulo corres
pondiente.

Se aprobó la cuente presentada por los
gastos ocasionados din motivo del ingre-
so en Caja de los mozos del pasado reem
plazo.

Se acordó abonar al perito municipal
los gastos hechos en la recomposición de
las tuentes.

Se aprobaron laa cuentas presentadas
por los farmacéuticos.

Se nombró al Secretario para que en-
tregue en la Administración de Contri-
buciones el padrón de cédulas persona-
les y que se le abonen los gastos que oca-
sione este viaje.

Se acordó abonar/a cuenta de los gas-
toil menores.

Se acordó la adquisición por el Ayun-
tamiento de la cerca del Salón Varietés.

Y no habiendo más asuntos se levan-
tó la sesión.

Sesión del día 18

Fué aprobada el acta de la sesión an-
dar.

Aprobación del pliego de condiciones
para el arriendo del Salón Varietés.

Fué aprobada la transferencia de cré-
dito propuesta por la Contaduría muni-
cipal.

Y no habiendo otros asuntos se levan-
tó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 21

Se acordó que para atender á los gas-

tos que ocadone la limosna para soco-

rrer á la clase obrera, en virtud del paro
ä causa de laa lluvias, sesuscriba el Ayun
tamiento con 100 pesetas diarias y se li-
bren del capítulo de imprevistos.

Y se leyant6 la sesión.

Sesión supletoria del día 27

Aguilar 11 de Abril de 1916.—El Se-
croerto.ario, José Moreno.—V. • B.°: José deT 

Núm. 1.464

Presupuesto de gastos
Año de 1916. —Mes de Abril

Distribución de fondos por capítulos
que para satisfacer las obligaciones de di-
cho mea y anteriores, acuerda este Mu-
nicipio, conturrne á lo que sobre el par-
ticular previenen las disposiciones vi-
gentes:

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-
to, 2.097'08 pesetas.

Capitulo 2.°—Policía de seguridad, pe-
setas 1.29116.

Capítulo 3.°—Policía urbana y rural,
1.12675 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
setas 343.

Capítulo 5.°—Beneficencia, 1.358'33
pesetas,

Capítulo 6.°—Obras públicas, pese.
tas 942'28.

Capítulo 7;1 —Corrección pública, pe-
setas 83751.

Capitulo 8.°—Montee, 00'00.
Capítulo 9.°—Cargas y contingente

provincial, 9.865'61 pesetas.

Capitulo 10.—Obras de nueva cons-
trucción, 41666 pesetas.

Capítulo 11.—Imprevistos, pesetas
166'66.

Total, 18.445'04 pesetas.
Aguilar 1.° de Abril de 1916.—E1 Al-

calde, José de Toro.
La presente distribución de fondos fué

aprobada por el ilustre Ayuntamiento en
:ibón del día 10 del actual.

Aguilar 10 de Abril de 1916.—El Se-
cretario, José Moreno.—V.° B.°: El Al-
calde, José de Toro.

ENCINAS REALES

Núm. 1.463

Don Juan Reina Ruiz, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento al
R. 1). de 20 de Febrero de 1906, y de-
más disposiciones vigentes, desde el día
de hoy al 30 del actual, serán admitidas
en esta Secretaria municipal las relacio-
nes de altas y bajas que hayan tenido en •
sus riquezas de rústica y uarbana los pro-
pietarios de ',este término, ä fin de que
puedan formarse los apéndices del Re-
gistro fiscal de rústica, y del amillara.
miento de urbana, que han de servir de
base ä loa repartimientos de la contribu-
ción por ambos conceptos, para el pró-
ximo año de 1917.

Dichas relaciones se presentarán una
por cada finca, haciendo en ella la rese-
ña del títulos de propiedad, en donde
conste haber pagado los derechos reales
correspondientes á la adquisición y acom-
pañándole además de expresado título sin
cuyo requisito no tendrá lugar la alte-
ración.

Lo que se hace público para el gene-
ral conocimiento de los interesados.

Encinas Reales 10 de Abril 'cle 1916.—
Juan Reina.

POSADAS

Núm. 1.473

Don Rafael Serrano Palacios, Alcalde ac-
cidental de esta vine.

Hago saber: que los propietarios de es-
te término por rústica 6 urbana que ha-
yan sufrido alteración en su riqueza por

causas en virtud de las cuales proceda in-
troducir alguna variante en los respecti-
vos apéndices que se formen para el pró-
ximo año de 1917, ettin en la obligación
de presentar en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el mes actual, de-
claración de las que deban comprenderse
en aquellos, acompañadas de los docu-
mentos que las produzcan y de los que
acrediten haber pagado á la Hacienda los
derechos reales que hubieren devengados
los actos sujetos á los mismos, advirtién-
dose que dicha declaración ha de presen-
tarse por duplicado y una por cada finca
de lair que han de ser objeto de altera-
ción; así como que transcurrido el plazo
que para ello se concede, no se admitirá
ninguna de las que con posterioridad se
presenten.

Posadas 1.° de Abril de 1916.—Rafael
Serrano.—Antonio Uceda, Secretario.

Ministerio de la Gobernación
Núm. 318

(Conclusión al)

Reglamento provisional para el
servicio de la Caja Postal de

Ahorros

9.° La Tesorería llevará cuentas co-
rrientes de metälico y sellos ä todas las
oficinas que funcionen como sucursales
de la Caja; recaudará los fondos ingresa-
dos en ésta; les girará los que necesiten
para los reintegros; les suministrará se-
llos para volantes de ahorro y para se-
gundas 6 ulteriores imposiciones con arre-
glo ä sus pedidos, y llevará los librus y
cuentas de Caja.

Todos los fondos que no sean necesa-
rios para el movimiento ordinario de re-
integros, en relación con el de imposicio-
nes, los ingresará, mediante orden del
Administrador general, en la Caja Gene-
ral de Depósito', pasando al Negociado
de Capital copia autorizada de los corres-
pondientes resguardos,

Para todos los efectos funcionará el Te-
sorero como Cajero y el Jefe del Negocia-
do de Tesorería como Interventor.

10. El Negociado de la Caja Postal en
el Centro directivo, será el encargado de
adquirir y suministrar á ésta y ä las ofi-
cinas de Correos, con cargo al presupues-
to ordinario, todos los libros, impresos,
sellos y elementos materiales no compren-
didos en los gastos de oficina que sean
necesarios para el desenvolvimiento de
su servicio. Asimismo gestioaara la con-
fección en la Fábrica Nacional del Tim-
bre de los sellos de ahorro, con arreglo á
los pedidos de la Administración gene-
ral, pero una vez preparados se hará car-
go de ellos en dicha Fábrica la Tesorería,
mediante acta duplicada, con las forma •
lidades reglamentarias.

También incumbe ä este Negociado
comunicar á las oficinas las instruccio-
nes necesarias en cada momento para el
acierto de su servicio en relación con la
Caja y para la uniformidad de sus cuen-
tas; proponer resolución á cuantas dudas
6 consultas se formulen; indicar á la Ins-
pección General las investigaciones espe-
ciales que convengan; proponer resolu-
ción en cuantos expedientes se instruyan
por faltas en la ejecución de las opera-
ciones y cumplimiento de los deberes
atribuidos por este Reglamento á los fun-
cionarios de las oficinas corresponsales,
y ser el órgano de comunicación entre la
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Pres idencia: Alcalde don José de Toro 	 Aprobación del acta anterior.
y Gutiérrez. 	 Se acordó se abone la cuente presenta-

Fué aprobada el acta: anterior, 	 da por el transporte del Juzgado ä la vi-
Fueron designados dos vecinos para ha de Morllea.

informar en los expedientes de pobreza 	 También se acordó facilitar un socorro
de los nle zos. 	 de 5 pesetas á Jumé Ruz, y otro de un bi-

Se acordó aprobar /a cuenta de los . Ilete de ida y regreso á la capital á Ma-
gastos ocasionados por la estancia de los nuel Prieto Márquez.
caballos sementales. 	 Y se levantó la sesión.

•
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ticipa á este Ministerio la defunción s
:Medito español D. Andrés Losada VI
ques, jefe de la estación de Basupu, os
nicle en el Hospital Reina Cristina,
Santa Isabel de Fernando P6o, el día
del mes actual.

Madrid, 31 de Marzo de 1916.—Ei
Subsecretario, Marqués de Amposta.

(«Gaceta> 9 Abril 1911
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 mandato de su señoría, Joaquín Mora.—
Rubricado.—José Perez Arroyo —Ru-
bricado.—Hay un sello de la Alcaldia de

l 
Cabra.

En un pliego de papel reintegrado con
un timbre móvil de diez céntimos:

I Don Manuel de Otamendi y Sasiain, pres-
1 	 bítero, cura ecónomo de la iglesia pa-

cabe

fio Jesús instalado en el Establecimiento
de Beneficencia particular de esta ciudad,

de Primera enseilanza I observa una conducta intachable. Y para
que conste expido y firmo el presente en
Cabra á 18 de Febrero de 1916.—Por

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DR CORDOBA emleirr

Administración del Correo y la de la
Caja.

11. Diariamente presentarán los Ne-
gociados de la Caja al Administrador ge-
neral un balance de las operaciones veri-
ficadas en la fecha. En estos balances con-
signarán:

El de imposiciones, los totales de las
verificadas en conc-pto de primeras 6 ul-
teriores, en el de transferencias y cesio-
nes y en el del cobro de cupones.

El de Reintegros, los totales electuados
según los documentos devueltos por los
Administradores con los recibos de los
interesados, 6 en concepto de transferen-
cias, cesiones, adquisición de títulos de
la Deuda pública 6 como ingresos en el
Instituto Nacional de Previsión.

El de Cuentas corrientes, las altas y
bajas registradas en firme en las cuentas
corrientes sin expresión de inteerses.

El de Capital, las cantidades ingresadas
en la Caja general 6 retiradas de ella, las
adquisiciones de títulos por cuenta de la
Caja 6 de los particulares y su importe.
En las fechas correspondientes al corte
y cobro de cupones ó abono de intere-
ses se adicionará el importe de unos y
otros.

Le Tesorería, el movimiento de Caja y
el nominal resultante de las operaciones
verificadas por las oficinas, así como el
movimiento de efectos sellados.

El Administrador general examinará
estos balances para comprobar si exis-
te la debida correlación y exactitud entre
unos y otros datos.

12. Para los efectos del número ante-
rior la Tesorería considerará fondos en
Caja los que deben obrar en las oficinas
de Correos hasta fin de semana según el
resultado de los abonados 6 cargados en
cuenta ä cada una por virtud de ;as ope-
raciones en que han intervenido.

Los sellos para volantes de ahorro se
considerarán valores en circulación mien-
tras no sean aplicados ä imposiciones;
entonces se llevarán á la cuenta de me-
tálico como abono á las oficinas respec-
tivas.

Art, 98. Todos los funcionarios de la
Administración general, cualquiera que
sea su categoría, que extiendan documen-
tos, informes, notas 6 expresen conformi-
dad con ellos, pondrán sus iniciales y rú•
brica al margen de aus escritos 6 asientos
cuando no deban firmarlos para precisar
responsabilidades en los casos de errores

faltas.
Art. 99. El Consejo de Administra- 1 de la naturaleza por loe sucesores de Her-

ción dictará todas las instrucciones pre- nando.
cisas para la ejecución de este Regla- Cabra 30 de Marzo de 1916.

mento. 	 En un pliego de papel de 12.* clase:
Madrid, 13 de Enero de 1916.—Apro- Don José Perez Arroyo, Alcalde consti.

bado por S. M.—S. Alba. 	 I 	 tucionat de esta ciudad.

((Gacetas 23 Enero 1916.) 	 1 	 Certifico: Que Sor Josefa de Arceluz,
Directora del Colegio de párvulos del Ni-

la letra dicen como á continuación se ex-
presan:

En un pliego de papel reintegrado con
una póliza de 11 •a clase:

Ilmo Sr. Rector de la Universidad Li-
teraria de Sevilla:

Sor Josefa Arceluz EIgarresta, Supe-
riora de las Hijas de la Caridad del Esta-
blecimiento de beneficencia particular de
esta ciudad de Cabra, ä V. I. con el res-
peto debido expone: Que hace tiempo ha
fundado en dicho establecimiento un co-
legio de niños titulado el Niño jesús, pa-
ra dar enseñanza gratuita á los hijos de
familias pobres que ä él quieran concu-
rrir; que dicho colegio cuenta desde su
fundación con un considerable número
de alumnos de ambos sexos y que desea
darle existencia legal con arreglo ä lo
que dispone el Real decreto de 1. 0 de

rroquial de Santa María de la Asun-
ción, de la villa de Cerain, provincia
de Guipúzcoa, Obispado de Vitoria.
Certifico: Que en el libro número 4.°

de Bautismo de esta parroquia de mi car-
go, al folio 69 y au vuelto, existe la par-
tida siguiente:

(Día 28 de Enero de 1857, yo el in-
frascrito presbítero vicario de esta Igle-

&a parroquial de Santa María de la villa
de Cerain, bauticé en ella ä una niña que
digeron haber nacido á las diez de la
misma mañana, hija legítima y de legíti-
mo matrimonio de Teodoro de Arceluz,
natural de la villa de Gabiria, y de Josefa
Antonio de Elgarreste, natural de esta

s de Cerain, mis feligreses; se le puso por
nombre Josefa Juliana. Abuelos paternos
Fermín de Arceluz, natural de la villa de
Orrnaiztegui, y María Josefa de Azarola,

t natural de la de Gabiria, ya difuntos; ma-
Julio de 1902, para lo cual acompaña to-
dos los documentos ex . gidos en la Real I ternos, Marcos de Elgarresta, ya difunto,
orden de I.° de Septiembre del mismo natural que fué del Consejo de Ichazo y

año; por tanto, suplica á V. I. se digne
dar su superior aprobación al menciona •

do colegio.
Gracia que espera alcanzar de V. 1. cu-

ya vida guarde Dios muchos años.—Ca-
bra 30 de Marzo de 1916.—Sor Josefa
Arcelaz.—Rubricado,

En el cuadro de distribuc 6n del tiern
po y del trabajo figuran las enseñanzas

-
ginal ä que me remito. Para que conste,

! firmo y sello la presente, en Cerain á 9
siguientes:

Escritura y dictado, Lectura, Arana& de Diciembre de 1911.—Manuel Ota-I

tica, Geografía, Gimnasia, Historia de Es- mendi.—Rubricado.—Hay un sello de la

paña, Labores, Geometría, Historia Na- parroquia de Cerain. Al margen. Núme-

toral, Urbanidad, Religión y Moral é His- ro 1.
0 Josefa Juliana de Arceluz y Elga-

toda Sagrada. 	 rresta.

En una hoja de papel reintegrada con 	
Conforme ä lo determinado en el ar-

un timbre móvil de diez céntimos; 	
:
1 tiento 8.° de aquella soberana disposición

é
Colegio de El Niño Jesús: Relación de 	

instrucción 3.° de la Real orden de 1.0

los libros de texto adoptados en dicho
de Septiembre de 1902, las reclarnacio-
nes contra la apertura deben presentarse

colegio; ante la autoridad local y han de fundarse
Historia Sagrada, Antiguo y Nuevo en motivos de moralidad y buenas coa-

Testamento publicado por la casa Her- hambres 6 producirse por causas de hi-
nando y Compañía. Doctrina cristiana 	 -
por el P. Gaspar Astete, Religión y Mo-

	
Córdoba 7 de Abril de 1916.—La Ins-

ral por don Genaro del Valle, Silabarios
por Jinaenez Aroca, Catón de los niños pectora, Teodora H. San 

Juan.—Visto
bueno: El Inspector Jefe, José del Río.

por idem Lecciones de una madre 6 prin
cipion de lectura por don Saturnino Ca-
lleja, Manuscrito por Paluzie y Cantalo-
zille, Reglas de Urbanidad por Saturnino
Calleja, Gramática Castellana por la Real
Academia Española, Ortología, Prosodia
y Ortografía por don Pablo Solano y Vi-
tón, Aritmética por G. M. Bruño, Geo-
grafía por Perlado y Melero, Historia de
Espada por G. M. Bruño, Los tres reinos

María Josefa de Arteaga, natural y veci-
na de esta de Cerain. Fueron padrinos,
Julián de Aluatiza, natural y vecino de la
Gabiria, y lo referida abuela materna, ä
quienes advertí el parentesco espiritual y
obligaciones que contrajeron. Y firmé:
D. Francisco Antonio de Legórburu.)

Concuerda bien y fielmente con au ori-

Administración Central

Ministerio de Estado
Njo -118

Subsecretaría
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Cristianía,
participa ä este Ministerio la defunción
de los súbditos españoles R. Rodridez
M. Sobrino, fogoneros del vapor norue-
go (Graziella».

Madrid, 27 de Marzo de 1916.—El Sub-
secretario, Marqués de Amposta.

(«Gaceta» 31 Marzo 1916).

Núm. 1.441
El Cónsul de la nación en Méjico

cuenta de la defunción del súbdito
MI Antonio Cruzado y Romero, [late
de Cádiz, ocurrida el 8 de Febrero
timo.

Madrid, 7 de Abril de 1916. —El Sr
secretario, El Marqués de Amposta,

(«Gaceta» 10 Abril 191

JUZGADOS
CUENCA

Núm. 1.422
Don Luis López Martín, aspirante

Judicatura y Juez municipal de e
ciudad.
Por la presente, cito, llamo y empl,

6, Antonio Serrano Domingo, vecino
el Vallecillo (Teruel), cuyas demás
constancias y actual paradero se ignor
aunque se cree haya de encontrarse el
ciudad de Montoro (Córdoba), 6 en su
marca, dedicado á la recolección
aceituna, para que en el término de n
ve días, comparezca cn este Juzgado,
en la calle Alfonso VIII, número ock
ta y tres, á extinguir las penas que le
ron impuestas en el juicio de faltas
mero doscientos veinte, de mil noveci
tos quince,--sobre resistencia leven
peones guardas forestales Leocadio C
doba y Valentin Jiménez, bajo apere
miento que, si no lo verifica, le parar
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encarg
todas las autoridades, y ordeno á
agentes de la policía judicial, proced
la busca del expresado sujeto, y en e
so de ser habido lo pongan á mi dial
ci6n.

Cuenca seis de Abril de mil novel
toa diez y seis.—Luis López Martí
D. S. 0., Licenciado Segismunde
na Pinilla.

HORNACHUELOS

Núm. 1.476

II

Don Rodolfo Muñoz de la Gala, juez
nicipal de esta villa.
Hago seber: que vacante la plaza de

Secretario suplente de este Juzgado ma-
1 nicipal, se anuncia ä concurso, conforme

ä las disposiciones vigentes, pudiendo
los que aspiren á ella presentar solicilw
des documentadas dentro de los quince
días siguientes ä la inserción de este edic.
to en el BoreeriN OFICIAL de la provincia

Hornachuelos ä doce de Abril de mil

novecientos Muñoz. teis.—El Juez m nici

pal, Rodolfo 	

.

Impresos

i

I

En la imprenta de este pl

dico hay Poderes para clase!
sivas; Fes de vida; Cargar(
y Cartas de pago para Ay t

mientas y recibos de inquilii

$' Imp. (La Opinión», Braullo Laporti

o

ri6-

pa'
mea

lata'
atO.
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Núm. 1.424
SECCION COLONIAL

El Gobernador general de los Territo-
rios españoles en el Golfo de Guinea par-
ticipa ä este Ministerio la defunción del
súbdito español D. Martín Figueras Gas-
par, ocurrida en 20 de Enero próximo
pasado, en el Hospital de Santa Isabel de
Fernando P6o.

Madrid, 31 de Marzo de 1916.—El Sub
secretario, Marqués de Amputa.

El Gobernador general de los Territo-
rios españoles del Golfo de Guinea, par-
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